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El Perú rechaza enérgicamente la orden de aprehensión emi7da por el Juez del Juzgado 
Especial Primero del Tribunal Supremo de Jus7cia de Venezuela contra el señor Edmundo 
González Urru7a. 
Este amedrentamiento evidencia, una vez más, el desconocimiento de la voluntad popular y el 
recrudecimiento de la represión gubernamental. 

El Perú reitera una vez más que con7nuará apoyando al pueblo venezolano en su lucha por la 
democracia y la libertad. 


